
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Gonzalo Simone.

 Solicitudes de vecinos de mejoras
en distintos puntos de la capital
departamental

EDIL  GONZALO  SIMONE. Gracias,
señora Presidenta.

(Se muestran imágenes).

En  primer  lugar,  quiero  hacer
referencia  a  un planteo de vecinos
que viven en las llamadas «viviendas
de  los  jubilados», ubicadas  en  la
intersección  de  la  calle  Dr.  Alfonso
Espínola y la avenida Nicolás Guerra,
referente a la necesidad de construir
allí una senda para que los jubilados
puedan descender con accesibilidad
hacia la calle Jaime Zudáñez. Si bien
hay  un  caminito,  cuando  llueve  se
forma  mucho  barro  y  tienen
dificultades para circular.

Con  respecto  al  acceso,  está  la
Quinta  de  Sacco,  donde  hay  un
alambrado que no  está  en  buenas
condiciones,  y,  de  noche,  personas
no  deseables  que  se  ocultan  o
transitan  en  la  zona,  por  lo  que
queremos solicitar que se mejore la
iluminación y se colabore para hacer
un  buen  cerramiento  y  evitar  esa
situación.

A su vez, en esa misma esquina,
hay  un  lugar  ideal  en  el  que,  con
poquitos  recursos,  la  Intendencia

podría construir una plaza para los
jubilados.

Otra solicitud de los vecinos tiene
que  ver  con  que  en  el  camino  al
Vertedero,  en la  zona donde están
los caños en la carretera hay restos
de  motos  tiradas  y  basura
acumulada,  y  los  caños  se  tapan
cuando  llueve.  Es  un  lugar  muy
transitado  por  los  vecinos,  incluso,
por camiones de la Intendencia.

También  solicitamos  que  se
mejore  la  iluminación  de  la  calle
Diego Lamas entre Vidal y Herrera,
puesto  que  vecinos  que  viven  a
media cuadra y de noche no tienen
luz,  por  lo  que  habría  que  colocar
algún foco.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión taquigráfica de mis palabras
se envíe al Ejecutivo Departamental,
a  la  Comisión de Obras y  Servicios
Públicos  de  la  Corporación  y  a  la
prensa.

 Alerta  por  la  propagación  del
parásito picudo rojo en palmeras
de distintos departamentos

En  segundo  lugar,  señora
Presidenta,  quiero  referirme  a  la
existencia  de  un  parásito  para  las
palmeras, que está muy presente en
Ciudad  del  Plata,  y  que  quienes
transitamos por la ruta lo podemos
apreciar.  Me refiero  al  picudo rojo,
un escarabajo que llegó en 2022 al
Uruguay  y  que  está  presente  en



nuestro  departamento,  en
Canelones,  en  Florida  y  en
Montevideo. Su existencia se puede
apreciar en la pérdida de la copa de
las  palmeras,  que  quedan
totalmente decaídas. Es un parásito
que  coloniza,  que  arma galerías,  y
consume  la  totalidad  del  árbol,
hasta que este deja de existir.

El  control  y  tratamiento  es
complicado.  Si  bien  hay
tratamientos,  incluso,  la  radicación
debe incluir el talado de la palmera y
el  enterramiento  a  cierta  distancia
con  cal  viva;  es  un  parásito  muy
difícil de combatir. 

Es  originario  de  Asia  y  está
colonizando  Europa,  y  en  América
especialmente Uruguay. Uno de los
grandes peligros que tenemos aquí
es  que  pueda  trasladarse  a  los
palmares butiaceros,  como los que
están  ubicados  en  Rocha,  y
podríamos  perder  un  patrimonio
muy importante para Uruguay.

Sabemos  que  la  Intendencia  de
San José está coordinando, en parte,
con la Dirección General de Servicios
Agrícolas el combate a este flagelo.
En  ese  sentido,  se  colocaron
trampas  en  Juan  Soler  y  en  Rafael
Peraza, y también se llevó adelante
alguna acción en San José de Mayo,
por  lo  cual  nos  hemos  contactado
con  el  ingeniero  encargado  de
trabajar a este respecto. 

No obstante, en Ciudad del Plata,
el  problema  es  muy  importante.

Creemos  que,  en  ese  caso,  el
Municipio  de  Ciudad  del  Plata
debería hacer coordinaciones con la
Dirección  General  de  Servicios
Agrícolas. 

Hay  un  correo  electrónico,
alertapalmeras@mgap.com.uy, en el
que  se  puede  denunciar  casos  de
palmeras que están siendo atacadas
por  este  parásito,  para  que  el
órgano  competente,  junto  al
Municipio,  tomen  cartas  en  el
asunto.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Ejecutivo Departamental, al
Municipio de Ciudad del Plata, a la
Dirección  General  de  Servicios
Agrícolas y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señora Presidenta. Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría dará
los trámites solicitados.


